
ANUNCIO de 10 de marzo de 2011 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Gata”, en
el término municipal de Membrío. (2011080904)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real
de Gata” en el término municipal de Membrío, tramo: todo el término municipal, y de
acuerdo con el art. 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE de 14/3/00), por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, se hace público para general conocimiento, que dicho proyecto estará expues-
to al público en el ayuntamiento de Membrío, así como en las oficinas de la Dirección
General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, avda. de
Portugal, s/n., 06800 Mérida, durante un plazo de quince días contados desde su anun-
cio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que
versarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 10 de marzo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.

• • •

ANUNCIO de 14 de marzo de 2011 sobre exposición pública del comienzo
de operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada La
Chichota”, en el término municipal de Torrejoncillo. (2011080974)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura con fecha 14 de marzo de 2011, la realiza-
ción del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada La Chichota”, en el término
municipal de Torrejoncillo, tramo “en todo su recorrido por el término municipal”, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias
(BOE n.º 71, de 24 de marzo), en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), y en el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior (DOE n.º 142, de 13 de diciembre), se
hace público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo
a las 11,00 horas del día 4 de mayo de 2011 en el descansadero de la Cañada de La
Chichota, situado a 500 m del Alto de los Cuestos, cruce de Portaje, tomando el camino
de la Carrera en dirección noreste.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías pecuarias, osten-
tado D. José Luis Jiménez Álvarez la representación de la Administración.

Martes, 29 de marzo de 2011
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